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al predio de vienta.

Números sueltos, lá céntimos de peseta 
da une.
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peninsular, 1 loé
¡nmadiauménta ¡o* gres. Alcaldes y «ecrdtn^os ruelba» 

este Box.rríx, dispondrán que se fije un ejemplar ea el sitio d« ce^. 
lumbre, dond» permanecen baste el recibo del slgeleate.

Loo gres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha resyee**. 
bílldaó, de conservar los números de este BoLrrf*,colec*loaadee 
ordenadaztente vara su oncuaderaación, que deberá «arfúearM c 
Anal de ceda semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDEKCIX DEL COMSE.'O DE MINISTROS

8 M. el Bey (q. D, g.)j que llegó en la maña- i 
?a de ayer á Munich, continúa sin novedad en su 
aportante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta : 
Familia continúan en esta Corte disfrutando 

d® igual beneficio.
(Gaceta 18 Noviembre 1905 ) i

_ SEOOION SEGUNDA _
Í05IEM0 CIVIL DE LA PBDVIHC1A DE ZABASOZA

CIRCULAR

Con profunda extrañeza viene observan
do este Gobierno, que los Ayuntamientos, 
S1n causa alguna que pueda justificarlo, no 
satisfacen sus haberes á los facultativos ti
tulares, siendo infinito el número de recla
maciones que frecuentemente se formulan. 
, El pago de los servicios benéfico-sanita- 

rios, tuvo siempre carácter preferentísimo 
Por su naturaleza especial, y al efecto muy 
recomendado se hallaba, que los Alcaldes 
Ajasen en ellos su atención, teniendo en 
cUenta que á las consignaciones de sus pre
supuestos, con el indicado objeto, no po- 
^ía darse distinta aplicación sin contraer 
responsabilidades.

El Real decreto de 23 de Diciembre 
de j 1902 y la Real orden de 28 de Enero 
de 1903, incluyendo entre los gastos obli
gatorios de pago inmediato é inexcusable, 
todos aquellos que afectan á la Beneficencia 
en general, y las Reales órdenes de 8 y 3i 
de Marzo de 1904, impone á los Goberna
dores el deber de adoptar sin levantar ma
no, las medidas necesarias, para que los 
Ayuntamientos satisfagan sus descubiertos 
á ¡os facultativos titulares.

De las disposiciones que se citan, no pue
den los Municipios alegar desconocimien
to, pero su conducta, demuestra palmaria
mente el olvido á que vienen dándolas, y 
este Gobierno se halla firmemente resuelto 
á corregir con saludable rigor las negligen
cias y faltas de celo que puedan observar
se en el cumplimiento de tan sagradas obli- 
ciones, velando al propio tiempo por el 
prestigio de los facultativos, sin perjuicio 
de exigirles las subsiguientes responsabili
dades en los casos que procedan y se jus
tifiquen sus faltas.

Para que este Gobierno pueda apreciar 
con la debida exactitud el estado de los re
feridos servicios y la forma en que se lle
nan, he acordado prevenir á todos los se
ñores Alcaldes, que sin excusa alguna, yen
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el plazo improrrogable de quince días, re
mitan una relación en que se haga constar:

i,® Sueldos señalados en los presu
puestos, con arreglo á la clasificación de 
partidos Médicos, á los facultativos titula
res; y si contra la calificación se hubiese 
formulado recurso de alzada, la cantidad 
que se halle consignada en presupuestos.

2 .° Descubiertos que á favor de aque
llos facultativos tienen los Ayuntamientos, 
expresando los ejercicios de que proceden 
y causas que los motivaron.

Transcurrido dicho plazo y consideran
do el incumplimiento de dicho servicio co
mo desobediencia, haré uso contra los mo
rosos, de las facultades que las leyes me 
confieren.

Zaragoza 18 de Noviembre de igoS.— 
El Gobernador, Juan Sánchez Lozano.

Carreteras.—Expropiaciones.
Reotifioada por el Alcalde de Agón la relación 

de los propietarios á quienes se han de ocupar te
rrenos en aquel término municipal con motivo de la 
construcción de la carretera de tercer orden de la 
de Magallón á La Almunia á Frésoano; este Gobier
no civil ha dispuesto que se inserte á continuación 
en el Bo l e t ín  OrioiALide la provincia á fin de que, 
homo dispone el art. 17 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 y el 24 del reglamento de 13 de Junio 
del mismo año, puedan hacerse por las personas y 
corporaciones interesadas, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Agón, en contra de la necesidad de 
la ocupación que se intenta y en modp alguno 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano. < ,

1 Francisco Carranza Medina, la Muga, viña de 
regadío.

2 El mismo, ídem, campo de ídem. , ,
3 Gregorio Sarria Carranza, ídem, viñas de ídem.

- 4 Constancia Bellido Bona, ídem, campo de ídem.
5 Viuda de Esteban Carranza Medina, ídem, 

ídem. . j . ■ ■
6 Constancia Bellido Bona, ídem, ídem.
7 Serapio Bea Sancho, las Viñazas, viña de re

- gadío.
8 Elias Torres Lahuerta, ídem, campo de regadío.
9 Lucas Orósteguj Carranza, ídem, ídem.

10 Viuda de Mariano Castillo Bea, ídem, ídem
11 Benito Romanos Navarro, ídem, ídem.
12 Anselmo Larralde Sarria, ídem, ídem.
13 Mariano Carranza Lerín, ídem, ídem.
14 Faustino Lara Badía, ídem, ídem.
15 Evaristo Toldy Mendoza, ídem, ídem.
16 Pascual Francés Armeugol, ídem, ídem. :
17 Mariano Carranza Lerín, ídem, ídem.
IB Valero Sarria Torres, ídem, ídem., 
19 Casimiro Sancho Carranza, ídem, ídem.
20 Bernardino Castillo Zapata, ídem, íden.

21 El mismo, ídem, ídem.
22 Francisco Corranza Medina, ídem, ídem.
23 Pascual Francés Armengol, ídem, ídem.
24 Mariano Carranza Lerín, ídem, ídem.
25 Josefa Medina San Martín, ídem, ídem.
26 Lucas Arostegui Carranza, ídem, ídem.
27 Cipriano Sarria Cuartero, ídem, ídem.
28 Viuda de Mariano Castillo Bea, ídem, huer o 

tapiado, ídem. , ,
29 Herederos de Ensebio Carranza, ídem, ídem.
30 Alejandro Torres Castillo, puente del Frai e, 

cuadra, cochera, pajar, huerto de regadío. ,
31 Herederos de Esteban Carranza Medina, ide»» 

huerto tapial regadío. _
32 Josefa Medina San Martín, ídem, campo de re* 

gadío.
33 Constancia Bellido Bona, ídem, ídem.
34 Santiago Carranza Bea, ídem ídem.
35 Martín Carranza Medina, ídem, ídem.
36 Viuda de Ensebio Carranza, ídem, ídem.
37 Santiago Carranza Bea, ídem, ídem.___  __ _  

s e o o io n ’s e x t a _ _
________________ ■ ■ -------- --- -- -------------______ -,

Dispuesto por el Ayuntamiento y Junta muñí* 
cipal de este pueblo cubrir el déficit que resulta * 
en el presupuesto municipal del año 1906, aseen 
dente á 2.112 pesetas 38 céntimos con un repai i 
miento girado sobre arbitrios extraordinarios, 
sesión del día 4 del mee corriente acordó distribuí 
la citada cantidad en la forma sigiente:

Artículos.
Unidad

Xge.

Precio 
medio

Pie. cu.

Arbitrio.

PU. cu.

Consumo 
que 

se calcula 
alaño.

Kilogramo*

PRODUCTO 
anual-

Píe.

Paja............... 100 8 0‘30 320.000 960

Leña............. 100 6 0‘20 576.190 1,152'38

ToaPAL.... 2.112'38

En cumplimiento á lo dispuesto en la regla 2. 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, se exp0' 
ne este acuerdo al público por término de dieí 
días, para que los vecinos contribuyentes puedan 
presentar las reclamaciones que crean convenientes-

San Mateo 15 de Noviembre de 1905'—El Al' 
calde, Isidro Pérez.—Por acuerdo del Ayuntamiu»' 
to, Antonio Sánchez, Secretario.

Confeccionado el reparto de la coptribuocicn W' 
rritorial de rústica y pecuaria, las listas del padrón 
de edificios y solares de esta localidad y la matr1 
onla de subsidio industrial para el año natural
1906, quedan expuestos ambos documentos ai pu' 
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de ocho y quince días respectivamente, á fin ó 
que los vecinos y hacendados forasteros comprendí 
dos en los mismos, puedan examinarlos libremán . 
y presentar las reclamaciones que consideren perti* 
nentes.

t  Tobad 15 de Noviembre de 1905.—El Aloald ? 
Andrés Abanto.
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD

Cumpliendo lo preceptuado en las vigentes disposiciones de la Superioridad, he dispuesto la publi- 
^ción de las listas nominales de cuantos ejercen legalmente las profesiones sanitarias conforme á la 
revisióu y registro de Títulos Académicos en las Subdelegaciones de Medicina, Farmacia y Veteri
naria del

PARTIDO JUDICIAL DE CALATAYUD

Subdelegado» de Medicina.
_______________________________—------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------- _

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE DE TITULO DOMICILIO OBSERVACIONES

b i ,Z "
• José Farrer Lázaro

* Miguel Diez Royo
“Drique Pascual López 
Domingo Monreal Dalmases 
Pregono Calmarza Larriba 
*;amón López Joven 
Lrisanto Gil Mateo

* Luis Cebrián Alejandre 
Waldo Farrer Ramos 
i1 rancisco Gaspar Franco 
Juan Pablo Encisoy Vivas 
Antonio Pérez Júlvez

* José Franco Ruiz
l omas Iribarren Artigas 
Lpifanio Alberto Osabas 
Lonatantino Rius Quero 
Felipe Guíu Cortés 
Julio Octavio de Toledo 
Manuel Diez Gálligo 
Mariano Zabalo Ruiz 
José Larri Irurzun 
Jacinto Madroñero Pascual 
‘’ciix Anadón Blasco 
Marcelino Martín Martínez 
José Torner Narbona

> Enrique Briebay Quílez 
kmiho Jiménez Sierra 
Adolfo Escudero Paul 
"faqiio de San Amos

,, l^món Peguero Ferrerons 
. Argenio Foruiés y García 

José Tello López
'-ihi * ' i m m i: ' ■-

Lid.°enMed .ayCir.* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Calatayud 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tercer 
Belmente 
Paracuellos 
¡llueca 
Tobed 
Maluenda 
Morés 
Jarque 
Idem 
Morata de Jalón 
Munébrega 
Santa Cruz de Grio 
El Frasno 
Mesones 
Arándiga 
Saviñán 
Paracuellos de Jiloca 
Brea 
Torralba de Ribota 
Sestrica 
Olvés

/ W i i" «
. "ír-l..: V/ K*: ’ k <

o/jp i # ' <
irg.s! "> ? •’ J"’ lauo®»*! «

A rv^í' eo#na8 <

a ■ ■ '
Ha dimitido la plaza de titular.

Ha dimitido la plaza de titular.

Certificado y firmado en Calatayud á 31 de Octubre de 1905.—El Subdelegado, José Farrer Lázaro.

Subdelegadón de Farmacia.

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE DE TITULO DOMICILIO OBSERVACIONES

Melquíades Sánchez y Jimeno Lid.0 en Farmacia Tobed
Iñigo Lócente y Gil Idem Calatayud
Ramón Covos y Tur Idem Idem
Ciríaco Blesay Alagón Idem Jarque
Joaquín Alvira Lahuerta Idem Saviñán
Ignacio Gumiel García Idem Maluenda
Lorenzo Sánchez Ruiz Idem Brea.
Cipriano Aguilar Esteban Idem Calatayud
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NOMMIES Y APELLIDOS GLASÉ DE TÍTULO DOMICILIO OBSERVACIONES

D. Federico López Bueno 
» Francisco Cimorro Moliner 
> Enrique Narbona y Navarro

» Manuel Zabalo y Conde
» José Domínguez Melendo
> Félix Mendez Pascual 
» Mariano Martínez Alonso

Lid.0 en Farmacia 
Idem.
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

i J ' 1 ’ 1 1V? !1

Santa Cruz de Grío 
Mesones
El Frasno

Illueca
Calatayud 
Eeatrica 
Munébrega

Regente de la huérfana del 
señor Salís.

Certificado con la firma y sello en Calatayud á 31 de Octubre de 1905.—El Subdelegado, Melquíades 
Sánchez y Jimeno , . ,

finibdelegación de Veterinaria.

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE DE TÍTULO DOMICILIO OBSERVACIONES

D. Francisco de Castro y Pérez 
» Francisco Solanas Guillén 
» Francisco de Castro Sáinz

Veterinario 
Idem 
Idem

Calatayud 
Idem 
Idem

> Máximo de Castro Sáinz Idem Idem
> Antonio Martínez Guillén 
> José Tremul y Roca

Idem 
Idem

Santa Cruz de Grío 
Sestrica

> Lucas Wanreich y García
> Agustín Valencia y Gómez

Idem 
Idem

Saviñán
Munébrega

> José Sanz y García Idem Maluenda
> Lucas Bello y Pueyo Idem Illueca j . í.t ■ - / 1 ♦ -1 ’ । i : z ‘
> Pascual Saínz y Ortega Idem Tierga t .[ ; Bul *
> Santos Maza Arregui Idem Belmente - •• í ( ♦
> Manuel Lafuente A Icolea Idem El Fraano Baja.
» Eusebio Sáenz de Buruaga Idem Brea Idem.
» Manuel Guarch Moliné Idem Tobed Idem.
> Carlos Lerena Sáinz
» José Mario Martín
» Luis de Val y Moneva
» Lorenzo Mesple Belesta

Idem 
Idem 
Idem 

Castrador

Mesones 
Arándiga 
Jarque 
Calatayud

Alta.

Certificado con la firma y sello en Calatayud el 31 de Octubre de 1905.—El Subdelegado, Francisco 
de Castro y Pérez.  •

Entendiéndose que los no mencionados por las Autoridades que suscriben deben acogerse álos-b»* 
neficios de la legalidad en el más breve plazo; y que los Sres. Subdelegados de las respectivas profesio
nes evitarán ó perseguirán las intrusiones en el ejercicio de todo ó parte de la Medicina, de la Farmacia 
y de la Veterinaria á tos no provistos de tos títulos idóneos: cuidando do inutilizar los Títulos Acadé
micos de tos Profesores fallecidos y autorizar con su firma y sello correspondiente los de los nueva
mente inscriptos.

Los Sres. Subdelegados de Farmacia remitirán anualmente para su conocimiento y efectos, á 
cada facultativo Farmacéutico de su Partido judicial, las listas de los Médicos y Veterinarios que ejercen 
legai mente la profesión; reproduciendo las del Bo l e t ín Of ic ia l  en los quince días siguientes á 
publicación.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1905.—El Inspector provincial de Sanidad, Dr. José Esteban García 
Fraguas.

OKI. HOSPICIO


